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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y MINAS

Resolución de la Dirección General de Política Energética y
Minas por la que se autoriza a Red Eléctrica de España, S.A.,

la línea eléctrica aérea a 220 kV de entrada-salida en la
subestación de Las Arroyadas de la línea Tordesillas-Renedo,

en el término municipal de Boecillo, en la provincia de Valladolid

Visto el expediente incoado en el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de la Delegación Territorial en Valladolid de la
Junta de Castilla y León, a instancia de Infraestructuras de Alta
Tensión, S.A. (INALTA), con domicilio en Valladolid, calle Veinte de
Febrero nº 8, solicitando la autorización administrativa de la instala-
ción arriba citada.

Resultando que la petición de INALTA ha sido sometida a infor-
mación pública a los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-
tividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, no presentándose alegación alguna durante el plazo reglamen-
tario.

Resultando que de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 127 y 131 se enviaron separatas del proyecto a fin de emisión
de informe y establecimiento de condicionados técnicos si proce-
dieran al Área de Industria y Energía de la Subdelegación del

Gobierno en Valladolid, al Ayuntamiento de Boecillo y al Servicio
Territorial de Medio Ambiente, estableciéndose condicionados por
el Área de Industria y Energía respecto al cruzamiento con el gase-
oducto Boecillo-Olmedo, que son aceptados por INALTA, no exis-
tiendo pronunciamiento alguno por parte del Ayuntamiento de
Boecillo tras la oportuna reiteración, por lo que ha de entenderse su
conformidad de acuerdo con lo establecido en los citados artículos.

Resultando que con fecha 8 de julio de 2006, por parte del
Servicio Territorial de Medio Ambiente se emite informe en el que in-
dica que al conectarse la línea proyectada con la línea Tordesillas-
Renedo en la torre 67-bis se ocuparán terrenos del monte
Arroyadas; sin embargo, si la conexión se efectuara en el apoyo n°
68 se obviaría la afección. Dado traslado a Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U., en representación de INALTA, de las alegaciones
del Servicio Territorial de Medio Ambiente, son contestadas, remi-
tiendo la contestación al citado Servicio. Transcurrido el plazo regla-
mentario establecido en el artículo 127 del R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre, no se recibe pronunciamiento alguno, por lo que ha de
entenderse su conformidad.

Resultando que enviados ejemplares del proyecto al Servicio
Territorial de Fomento y al Ayuntamiento de Boecillo, solicitando in-
forme sobre la adaptación del proyecto al Planeamiento Urbanístico,
de acuerdo con lo establecido en la Ley 13/2003, de 23 de mayo,
reguladora del contrato de concesión de obras públicas, no se ha
emitido informe alguno, por lo que ha de entenderse evacuado en
sentido favorable de acuerdo con lo establecido en la Disposición
Adicional Tercera de la citada Ley.



Visto el informe favorable emitido por la Dirección General de
Energía y Minas de la Consejería de Economía y Empleo de la Junta
de Castilla y León.

Visto el informe de la Comisión Nacional de Energía, aprobado
por el Consejo de Administración en su sesión celebrada el día 29
de noviembre de 2007.

Considerando que se han cumplido los trámites reglamentarios
establecidos en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en
la Ley 13/2003, de 23 de mayo.

Esta Dirección General de Política Energética y Minas ha resuelto:

Autorizar a Red Eléctrica de España, S.A., la línea eléctrica aé-
rea a 220 kV, doble circuito, de “Entrada y salida en la subestación
de Las Arroyadas de la línea Tordesillas-Renedo”, en el término mu-
nicipal de Boecillo, en la provincia de Valladolid, cuyas característi-
cas principales son:

• Origen: Apoyo 67-bis de la línea a 220 kV Tordesillas-Renedo.

• Final: Subestación de Las Arroyadas.

• Potencia máxima de transporte: 679,8 MVA.

• Conductores: De Al-Ac tipo CARDINAL de 547,3 mm2.

• Cables de tierra: Uno, del tipo OPGW-15/80, de acero galvani-
zado, con fibra óptica incorporada en un tubo de aluminio, con un
diámetro total de 15,10 mm.

• Aislamiento: Cadenas de aisladores de vidrio U-16OBS.

• Apoyos: Metálicos, constituidos por perfiles de angulares de
lados iguales en estructura de celosía.

• Cimentaciones: De hormigón, independientes para cada pata.

• Puesta a tierra: Todos los apoyos irán puestos a tierra median-
te un sistema mixto de picas y anillos, de forma que la resistencia
de difusión no supere los valores que se establecen en el
Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión.

• Longitud: 68 metros.

La finalidad de la línea es suministrar energía desde la línea
Tordesillas-Renedo a la subestación transformadora de Las Arroya-
das.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante el Sr. Secretario General de Energía en el plazo de un mes, de
acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Madrid, 28 de enero de 2008.-El Director General, Jorge Sanz
Oliva.

1760/2008

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago de
deudas comprendidos en la relación de documentos que se acom-
paña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad
Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por
ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las re-
clamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social,
emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo
previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social,
de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada
al mismo por el artículo 5. seis de la ley 52/2003, de disposiciones
específicas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en
los plazos indicados a continuación, desde la presente notificación,
podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la
Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas me-
diante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y
con presentación de documentos ), 9 (Reclamación acumulada de
deuda) y 10 (Reclamación de deuda por derivación de responsabi-
lidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquélla
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su
caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde
aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil poste-
rior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante
documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones de deu-
da por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8
(Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación de lo es-
tablecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social
y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11 de junio (B.O.E. 25/06/04),
los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deu-
da reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presen-
te notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se iniciará el proce-
dimiento de apremio, mediante la emisión de la providencia de
apremio, con aplicación de los recargos previstos en el artículo 27
de la mencionada ley y el artículo 10 de dicho Reglamento
General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a con-
tar desde el día siguiente a su publicación, podrá interponerse re-
curso de alzada ante la Administración correspondiente; transcu-
rridos tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el
procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de
la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del
citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social.

Subdirector Provincial Recaud. Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.
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REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN        TD NUM. RECLAMACIÓN       PERIODO      IMPORTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 47006359972 COCINA Y TECNOLOGIA,S.L. CL MARIANO DE LOS CO 47014 VALLADOLID 02 47 2007 016581134 0507 0507 99,85

0111 10 47102780270 REFORMAS CASAS Y VILLAS, CL PASTORES 2 47430 PEDRAJAS DE 02 47 2007 018378260 0807 0807 484,54

0111 10 47103092387 OYAGUE PAJARES ELIAS CL SARGENTO PROVISIO 47013 VALLADOLID 02 47 2008 010271968 0107 0907 15,83

0111 10 47103105525 MANCEBO GOZALO PABLO CL CADIZ 9 47012 VALLADOLID 02 47 2008 010272170 1007 1007 920,60

0111 10 47103567283 CONSULTAX ASESORES 2003, CL ULTRAMAR 2 47006 VALLADOLID 02 47 2007 018771516 0707 0707 148,18

0111 10 47103567283 CONSULTAX ASESORES 2003, CL ULTRAMAR 2 47006 VALLADOLID 02 47 2007 018771617 0807 0807 21,16

0111 10 47103738853 GUARDERIA ESCUELA INFANT CL MANUEL AZAÑA 17 47014 VALLADOLID 02 47 2007 011369810 0107 0107 861,24

0111 10 47103738853 GUARDERIA ESCUELA INFANT CL MANUEL AZAÑA 17 47014 VALLADOLID 02 47 2007 011829548 0207 0207 861,24

0111 10 47103738853 GUARDERIA ESCUELA INFANT CL MANUEL AZAÑA 17 47014 VALLADOLID 02 47 2007 012247153 0307 0307 861,24

0111 10 47103738853 GUARDERIA ESCUELA INFANT CL MANUEL AZAÑA 17 47014 VALLADOLID 02 47 2007 012657987 0407 0407 861,24

0111 10 47103738853 GUARDERIA ESCUELA INFANT CL MANUEL AZAÑA 17 47014 VALLADOLID 02 47 2007 016629331 0507 0507 861,24



MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Edicto de Notificación de la Providencia de Apremio a
Deudores no Localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figuran
en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuan-
tía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada
relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confie-
re el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-06-94) y el
artículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E.
25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la de-
terminación del actual domicilio del deudor, procede practicar la no-
tificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón
de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deu-
dor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deu-
dor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de QUINCE

DÍAS hábiles ante la correspondiente Unidad de Recaudación
Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procede-
rá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para
el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y
costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 84 del citado Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, po-
drá formularse recurso de alzada ante la Administración correspon-
diente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su no-
tificación, por alguna de las causas señaladas en el artículo 34.3 de
la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debida-
mente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio
hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritméti-
co en la determinación de la deuda; condonación, aplazamiento de
la deuda o suspensión del procedimiento; falta de notificación de la
reclamación de la deuda, cuando ésta proceda, del acta de liquida-
ción o de las resoluciones que éstas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del recurso de al-
zada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Valladolid, 4 de marzo de 2008.-Subdirector Provincial Recauda-
ción Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.
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REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN        TD NUM. RECLAMACIÓN       PERIODO      IMPORTE

0111 10 47104530516 ESPINILLA DIEZ JOSE LUIS CL MARIANO MIGUEL LO 47013 VALLADOLID 02 47 2007 010874706 1106 1106 296,05

0111 10 47104674400 ULIANOV MARINOV ASSEN CL CIGUE|A 22 47012 VALLADOLID 02 47 2007 011407293 0107 0107 85,10

0111 10 47104674400 ULIANOV MARINOV ASSEN CL CIGUE|A 22 47012 VALLADOLID 02 47 2007 011861577 0207 0207 85,10

0111 10 47104674400 ULIANOV MARINOV ASSEN CL CIGUE|A 22 47012 VALLADOLID 02 47 2007 012280495 0307 0307 85,10

0111 10 47104674400 ULIANOV MARINOV ASSEN CL CIGUE|A 22 47012 VALLADOLID 02 47 2007 012690727 0407 0407 85,10

0111 10 47104674400 ULIANOV MARINOV ASSEN CL CIGUE|A 22 47012 VALLADOLID 02 47 2007 016661663 0507 0507 85,10

0111 10 47104674400 ULIANOV MARINOV ASSEN CL CIGUE|A 22 47012 VALLADOLID 02 47 2007 017721791 0607 0607 85,10

0111 10 47104674400 ULIANOV MARINOV ASSEN CL CIGUE|A 22 47012 VALLADOLID 02 47 2007 017830717 0707 0707 85,10

0111 10 47104812422 PANTOJA AREVALO ANTONIO CL PADRE MANJON 19 47013 VALLADOLID 02 47 2008 010315216 1007 1007 703,07

0111 10 47104893759 REVESTIMIENTOS Y PAVIMEN PO  FARNESIO 47 47013 VALLADOLID 02 47 2008 010319559 0907 0907 73,77

0111 10 47104893759 REVESTIMIENTOS Y PAVIMEN PO  FARNESIO 47 47013 VALLADOLID 02 47 2008 010338656 0807 0807 73,77

0121 07 470041580748 ITURRALDE BULTO FRANCISC CL VALLE DEL PAS 1 47010 VALLADOLID 02 47 2008 010246205 0907 0907 171,65

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 470040229923 PEREZ MANZANO MARIA CARM CL TOMILLO 20 47193 CISTERNIGA 02 47 2008 010710589 0506 0506 323,87

0521 07 470040229923 PEREZ MANZANO MARIA CARM CL TOMILLO 20 47193 CISTERNIGA 02 47 2008 010710690 0606 0606 323,87

0521 07 470040229923 PEREZ MANZANO MARIA CARM CL TOMILLO 20 47193 CISTERNIGA 02 47 2008 010710791 0706 0706 323,87

0521 07 470040229923 PEREZ MANZANO MARIA CARM CL TOMILLO 20 47193 CISTERNIGA 02 47 2008 010710892 0806 0806 323,87

0521 07 470040229923 PEREZ MANZANO MARIA CARM CL TOMILLO 20 47193 CISTERNIGA 02 47 2008 010710993 0906 0906 323,87

0521 07 470040229923 PEREZ MANZANO MARIA CARM CL TOMILLO 20 47193 CISTERNIGA 02 47 2008 010711094 1006 1006 323,87

0521 07 470040229923 PEREZ MANZANO MARIA CARM CL TOMILLO 20 47193 CISTERNIGA 02 47 2008 010711195 1106 1106 323,87

0521 07 470040229923 PEREZ MANZANO MARIA CARM CL TOMILLO 20 47193 CISTERNIGA 02 47 2008 010711296 1206 1206 323,87

0521 07 470040229923 PEREZ MANZANO MARIA CARM CL TOMILLO 20 47193 CISTERNIGA 02 47 2008 010711300 0107 0107 321,17

0521 07 470040229923 PEREZ MANZANO MARIA CARM CL TOMILLO 20 47193 CISTERNIGA 02 47 2008 010711401 0207 0207 321,17

0521 07 470040229923 PEREZ MANZANO MARIA CARM CL TOMILLO 20 47193 CISTERNIGA 02 47 2008 010711502 0307 0307 321,17

0521 07 470040229923 PEREZ MANZANO MARIA CARM CL TOMILLO 20 47193 CISTERNIGA 02 47 2008 010711603 0407 0407 321,17

1816/2008

REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN TD NÚM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 47102265160 FERNANDEZ PEREZ JOSE MAN CL ALCALDE BALDOMERO 47194 MUCIENTES 03 47 2007 017670665 0607 0607 644,56

0111 10 47103427645 FUNNY GAMES VALLADOLID X CT NACIONAL 601 3 47610 ZARATAN 02 47 2007 016620742 0407 0407 27,92



15 de marzo de 2008 5B.O.P. Valladolid Nº 63

REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN TD NÚM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

0111 10 47103427645 FUNNY GAMES VALLADOLID X CT NACIONAL 601 3 47610 ZARATAN 02 47 2007 016620843 0407 0407 1.003,81

0111 10 47103427645 FUNNY GAMES VALLADOLID X CT NACIONAL 601 3 47610 ZARATAN 03 47 2007 017687136 0607 0607 3.880,69

0111 10 47103427645 FUNNY GAMES VALLADOLID X CT NACIONAL 601 3 47610 ZARATAN 03 47 2007 017687237 0607 0707 461,36

0111 10 47103805238 VENTAPINARES DE VIANA, S CT BOECILLO VIANA 60 47150 VIANA DE CEG 03 47 2007 017637121 0505 0505 818,40

0111 10 47103877077 SERVICIOS INTEGRADOS DE CL LA MOTA 4 47610 ZARATAN 03 47 2007 017698452 0607 0607 1.025,32

0111 10 47104125237 CIME NEYA SERGE CL VEGA 18 47004 VALLADOLID 03 47 2006 013086428 0406 0406 299,09

0111 10 47104285083 GESTION DE DATOS CASTILL CL GARNANCERA 2 47610 ZARATAN 03 47 2007 011846221 0207 0207 74,69

0111 10 47104935387 GREGORIO BERNABE ANTONIO CL SANTO DOMINGO DE 47300 PEÑAFIEL 03 47 2007 017733818 0607 0607 567,67

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 330100669010 ARNAU BASTEIRO ENRIQUE CL PARTICULAR - EL P 47150 VIANA DE CEG 03 47 2007 017197587 0707 0707 289,44

0521 07 470023487521 GARCIA DIAZ AQUILINO PZ MAYOR 3 47120 MOTA DEL MAR 03 47 2007 017371682 0707 0707 286,55

0521 07 470025400542 ALONSO RODRIGUEZ JULIAN CL ERAS GRANDES 21 47510 ALAEJOS 03 47 2007 017372894 0707 0707 254,81

0521 07 470028631046 LAZARO SAN JOSE MARIANO CL SANTA ENGRACIA 8 47300 PEÑAFIEL 03 47 2007 017320051 0707 0707 286,55

0521 07 470028876172 MIGUEL SANZ FERMIN CL JUAN CARLOS I 47 47013 VALLADOLID 03 47 2007 017210220 0707 0707 286,55

0521 07 470031205485 PACIOS FUENTE JUAN FRANC PZ COSO 18 47300 PEÑAFIEL 03 47 2007 017322071 0707 0707 286,55

0521 07 470033188531 TURRAU GONZALEZ MARIA TE CL CRISTO 21 47194 FUENSALDA A 03 47 2007 017324495 0707 0707 286,55

0521 07 470035031228 ROSA FUENTE JULIO CL COFRADIA DE LA AS 47620 VILLANUBLA 03 47 2007 017326923 0707 0707 286,55

0521 07 470035480256 FERNANDEZ FERNANDEZ ANTO CL LA SOLEDAD, 6 47600 VILLALON DE 03 47 2007 017327428 0707 0707 286,55

0521 07 470036740044 FERNANDEZ PEREZ JOSE MAN CL ALCALDE BALDOMERO 47194 MUCIENTES 03 47 2007 017219819 0707 0707 286,55

0521 07 470039243654 MANCHADO TELLEZ FERNANDO CL GUITARRA 13 47170 RENEDO DE ES 03 47 2007 017333892 0707 0707 286,55

0521 07 470039620136 GREGORIO BERNABE ANTONIO CL SANTO DOMINGO DE 47300 PEÑAFIEL 03 47 2007 017226283 0707 0707 286,55

0521 07 470040558208 VILLAR PEREZ JOSE ALBERT CL SOL (LOCAL) 3 47155 SANTOVENIA D 03 47 2007 017227802 0707 0707 286,55

0521 07 471002845537 FRAILE CALDERON PABLO JO CL POZUELO 58 47610 ZARATAN 03 47 2007 017285594 0707 0707 286,55

0521 07 471003397023 CONDE ALONSO GUILLERMO CM PARADOR 20 47620 VILLANUBLA 03 47 2007 017235781 0707 0707 359,63

0521 07 471008618148 CIME NEYA SERGE CL ZORZAL 3 47013 VALLADOLID 03 47 2006 014150091 0706 0706 280,97

0521 07 471008618148 CIME NEYA SERGE CL ZORZAL 3 47013 VALLADOLID 03 47 2006 014431900 0806 0806 280,97

0521 07 471008618148 CIME NEYA SERGE CL ZORZAL 3 47013 VALLADOLID 03 47 2006 014908513 0906 0906 280,97

0521 07 471008618148 CIME NEYA SERGE CL ZORZAL 3 47013 VALLADOLID 03 47 2006 015325815 1006 1006 280,97

0521 07 471019286532 SILYANOVA KOMAREVSKA REN CL DUQUE DE AHUMADA 47300 PEÑAFIEL 03 47 2007 017360568 0507 0507 286,55

0521 07 471019286532 SILYANOVA KOMAREVSKA REN CL DUQUE DE AHUMADA 47300 PEÑAFIEL 03 47 2007 017360669 0607 0607 286,55

0521 07 471019412733 BORISOVA BONOVKA ANELIYA CL DUQUE DE AHUMADA 47300 PEÑAFIEL 03 47 2007 017361679 0707 0707 286,55

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 091010121068 BOYKOV STEFANOV KRASIMIR CL RASTROJO 4 47300 PEÑAFIEL 03 47 2007 017144542 0607 0607 91,87

0611 07 341005215078 DIMOVA —- DONKA STANKOV AV VALLADOLID 12 47360 QUINTANILLA 03 47 2007 018481930 0607 0607 91,87

0611 07 400011940228 SANCHEZ GARCIA JOSE MARI CL JOSE ANTONIO PRIM 47360 QUINTANILLA 03 47 2007 017147673 0607 0607 91,87

0611 07 411067007501 VERGARA VIERA JOSE ANTON CR FINCA LOS ALCORES 47639 VILLALBA DE 03 47 2007 017148077 0607 0607 91,87

0611 07 471016467266 BALEA —- CONSTANTIN CL SAN ISIDRO 6 47239 SERRADA 03 47 2007 017184352 0607 0607 91,87

0611 07 471016700066 ALEKSANDROV DIMITROV MAR CL LA PANERA DE MONS 47300 PEÑAFIEL 03 47 2007 017159393 0607 0607 91,87

0611 07 471018637238 ROQUE GAMEIRO SAMUEL CL FINCA CORTAS DE B 47639 VILLALBA DE 03 47 2007 017162124 0607 0607 91,87

0611 07 471018958954 PEREZ PINEDA ALEJANDRO CL EL TORO 1 47600 VILLALON DE 03 47 2007 017163134 0607 0607 7,66

0611 07 471019087074 ERROUICHEK —- ABDELALI CL CORRILLO EL SALVA 47607 HERRIN DE CA 03 47 2007 017163538 0607 0607 7,66

RÉGIMEN 12 RÉGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR

1211 10 47104326816 DELGADO MARTINEZ JOSE A CL EL BARRERO 16 47610 ZARATAN 03 47 2007 017410684 0607 0607 175,74

1211 10 47104881635 LAGUNA MARTIN ANA MARIA CL LA VEGA 25 47194 MUCIENTES 03 47 2007 017402200 0607 0607 175,74

1221 07 471019280771 GARCIA PARRA PAOLA ANDRE CM DEL AGUA 1 47194 FUENSALDA A 03 47 2007 017400681 0607 0607 82,02

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 050011280987 RIO MARTIN JUAN CL LOS PASTORES 22 47116 POLLOS 03 05 2007 012422790 0607 0607 91,87



MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 01

Tipo/Identificador: 07 470036157337

Régimen: 0521

Número expediente: 47 01 04 00137786

Nombre/razón social: Díaz Caneja Fuente Tomas

Número documento: 47 01 502 08 000810630

Notificación de Embargo de Bienes Inmuebles a Través de Anuncio
(TVA-502)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01, de
Valladolid.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye en
esta unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Díaz Caneja
Fuente Tomas, por deudas a la seguridad Social, y cuyo último do-
micilio conocido fue en C/ García Lorca 12 -47140 Laguna de Duero
se procedió con fecha 11/02/2008 al embargo de bienes inmuebles,
de cuya diligencia se acompaña Copia adjunta al presente Edicto.

Valladolid, 3 de marzo de 2008.-El/La Recaudador/a Ejecutivo/a,
Yolanda Pajares Hernándo.

Tipo/Identificador: 07 470036157337

Régimen: 0521

Número expediente: 47 01 04 00137786

Deuda pendiente: 2.967,27

Nombre/razón social: Díaz Caneja Fuente Tomas

Domicilio: C/ García Lorca 12
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REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN TD NÚM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 480072289008 DIEZ RUIZ JOSE IGNACIO CL AL PEDROSO 7 47100 TORDESILLAS 03 06 2007 021148178 0707 0707 286,55

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 19101873429 FIAVE CONSTRUCTORA S.L. CL GENERAL SOLCHAGA 47008 VALLADOLID 03 19 2007 013169681 0607 0607 3.932,34

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 240037365791 ANDRES SOTO ISIDORO CL FUENTE EL SOL 17 47009 VALLADOLID 03 24 2007 016661758 0707 0707 289,44

0521 07 241015699027 BARBOSA DE OLIVEIRA JOSE AV VALLADOLID 1 47100 TORDESILLAS 03 24 2007 016591232 0707 0707 286,55

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MADRID

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 280205791150 GOMEZ BARDAJI JOSE CL JUAN MARTINEZ VIL 47014 VALLADOLID 03 28 2007 093979285 0707 0707 286,55

0521 07 470041538817 SIMON SALSON MARIA ANGEL CL PABLO IGLESIAS 40 47400 MEDINA DEL C 03 28 2007 094428418 0707 0707 286,55

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 341006026747 ZAHARIEV LYUDMIL BORISLA CL SARGENTO PROVISIO 47010 VALLADOLID 03 34 2007 012523648 0607 0607 286,55

0521 07 341006026747 ZAHARIEV LYUDMIL BORISLA CL SARGENTO PROVISIO 47010 VALLADOLID 03 34 2007 012523749 0707 0707 286,55

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PONTEVEDRA

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 121010945217 KHATIR BENMEHIMDA ABDELK CL DOCTOR FLEMING 24 47011 VALLADOLID 03 36 2007 023218170 0707 0707 286,55

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TERUEL

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 441004494080 HALIM —- ABDELJALIL CL GENERAL SHELLY 31 47013 VALLADOLID 03 44 2007 012081743 0607 0607 52,06

1817/2008



Localidad: 47140 -Laguna de Duero

DNI/CIF/NIF: 009762862Y

Número documento: 47 01 501 08 000545494

Diligencia de Embargo de Bienes Inmuebles (TVA-501)

Diligencia: En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor
de referencia con DNI/NIF/CIF número 009762862Y, por deudas a la
Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las providencias de
apremio por los débitos perseguidos cuyo importe a continuación
se indica:

Num. Providencia Apremio Periodo Régimen

47 06 014412395 08 2006/ 08 2006 0521

47 06 014886988 09 2006/ 09 2006 0521

47 06 015306819 10 2006/ 10 2006 0521

47 07 010148923 11 2006/ 11 2006 0521

47 07 010572285 12 2006/ 12 2006 0521

47 07 011117711 01 2007/ 01 2007 0521

47 07 011572702 02 2007/ 02 2007 0521

47 07 011975452 03 2007/ 03 2007 0521

47 07 012410437 04 2007/ 04 2007 0521

47 07 016707739 05 2007/ 05 2007 0521

Importe Deuda:

Principal: 2.336,46

Recargo: 467,32

Intereses: 163,49

Costas devengadas: 0,00

Costas e intereses presupuestados: 280,37

Total: 3.247,64

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a lo
previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto 1415/2004 de
11 de junio, (B.O.E. del día 25), Declaro Embargados los inmuebles
pertenecientes al deudor que se describen en la Relación adjunte.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo a
las responsabilidades del deudor en el presente expediente, que al
día de la fecha ascienden a la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso al
cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios
indicándoles que los bienes serán tasados con referencia a los pre-
cios de mercado y de acuerdo con los criterios habituales de valo-
ración por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las personas
o colaboradores que se indican en el citado Reglamento de
Recaudación, a efectos de la posible venta en pública subasta de
los mismos en caso de no atender al pago de su deuda, y que ser-
virá para fijar el tipo de salida, de no mediar objeción por parte del
apremiado. Si no estuviese conforme el deudor con la tasación fija-
da, podrá presentar valoración contradictoria de los bienes que le
han sido trabados en el plazo de quince días, a contar desde el si-
guiente al de la notificación de la valoración inicial efectuada por los
órganos de recaudación o sus colaboradores. Si existe discrepan-
cia entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla: Si la di-
ferencia entre ambas, consideradas por la suma de los valores asig-
nados a la totalidad de los bienes, no excediera del 20 por ciento de
la menor, se estimará como valor de los bienes el de la tasación más
alta. En caso contrario, la unidad de Recaudación Ejecutiva solicita-
rá de los colegios o asociaciones profesionales o mercantiles opor-
tunos, la designación de otro perito tasador, que deberá realizar nue-
va valoración en plazo no superior a quince días desde su designa-
ción. Dicha valoración, que será la definitivamente aplicable, habrá
de estar comprendida entre los límites de las efectuadas anterior-
mente, y servirá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con los ar-
tículos 110 y 111 del mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Registro de
la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación pre-
ventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General de la
Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que figuren
sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y
la remisión, en su momento, de este expediente a la Dirección
Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3 del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles embargados en el plazo de 10
días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente noti-
ficación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales tí-
tulos a su costa.

Valladolid, 11 de febrero de 2008.-El/La Recaudador/a Eje-
cutivo/a, Yolanda Pajares Hernándo.

Descripción de las Fincas Embargadas

Deudor: Díaz Caneja Fuente Tomás

FINCA NÚMERO: 01

Datos Finca Urbana

Descripción finca: finca de Fuentes de Carbajal n° 4477, Calle
Huertos

Tipo vía: CL 

Nombre vía: Huertos 

N° vía: 5

Bis-nº vía: 

Escalera: 

Piso: 

Puerta: A 

Cod.-post.: 24206 

Cod.-Muni.:

Datos Registro

N° reg.: 

N° tomo: 1616 

N° libro: 30 

N° folio: 69 

N° finca: 4477

Descripción Ampliada

Número 5-A

Superficie: terreno: seiscientos cincuenta y un metros, cincuen-
ta y cinco decímetros cuadrados, incluidos corrales y servicios.

Linderos: frente: Calle de los Huertos.

Derecha: Perfecto Varcarcel y Traspalacio.

Izquierda: Feliciano de la Fuente Blanco y esposa.

Fondo: Huerta de Amparo Blaceco.

Titularidades: D. Tomas Díaz Caneja Fuente, DNI 9.762.862-Y
100% del pleno dominio con carácter privativo.

Valladolid, 11 de febrero de 2008.-El/La Recaudador/a Ejecu-
tivo/a, Yolanda Pajares Hernándo.

1801/2008

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 02

Tipo/Identificador: 07 471016575178

Régimen: 0611

Número expediente: 47 02 07 00098348

Nombre/razón social: Zhivko Ivanov Ignatov

Número documento: 47 02 502 08 000785166

Notificación de Embargo de Bienes Inmuebles a Través
de Anuncio (TVA-502)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 02, de
Valladolid.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye en
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Zhivko
Ivanov Ignatov, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo último do-
micilio conocido fue en C/ Faisán 20 4 E, se procedió con fecha
31/01/2008 al embargo de bienes inmuebles, de cuya diligencia se
acompaña copia adjunta al presente Edicto.

15 de marzo de 2008 7B.O.P. Valladolid Nº 63



Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, po-
drá formularse Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de su recepción por el interesado,
conforme a lo dispuesto en el el artículo 34 del Texto Refundido de
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29), significándo-
se que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el
plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de al-
zada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entender-
se desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, en relación con el
artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, (B.O.E. del
día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica a efectos
de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Valladolid, 9 de febrero de 2008.-El/La Recaudador/a Ejecu-
tivo/a, José Antonio Sal Salgado.

Tipo/Identificador: 07 471016575178

Régimen: 0611

Número expediente: 47 02 07 00098348

Deuda pendiente: 760,80

Nombre/razón social: Zhivko Ivanov Ignatov

Domicilio: Ct. Fuensaldaña Km. 4

Localidad: 47009-Valladolid

DNI/CIF/NIF: 0X6114520Q

Número documento: 47 02 501 08 000354629

Diligencia de Embargo de Bienes Inmuebles (TVA-501)

Diligencia: En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor
de referencia con DNI/NIF/CIF número 0X6114520Q, por deudas a
la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las providencias
de apremio por Los débitos perseguidos cuyo importe a continua-
ción se indica:

Num. Providencia Apremio Periodo Régimen

47 06 015205472 09 2006/09 2006 0611

47 07 010340495 10 2006/10 2006 0611

47 07 010486605 11 2006/11 2006 0611

47 07 011010203 12 2006/12 2006 0611

47 07 011443164 01 2007/01 2007 0611

47 07 011900276 02 2007/02 2007 0611

47 07 012336978 03 2007/03 2007 0611

47 07 012766812 04 2007/04 2007 0611

Importe Deuda:

Principal: 596,60

Recargo: 119,32

Intereses: 34,42

Costas devengadas: 10,46

Costas e intereses presupuestados: 22,82

Total: 783,62

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a lo
previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recauda-
ción de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto
1415/2004 de 11 de junio, (B.O.E. del día 25), Declaro Embargados
los inmuebles pertenecientes al deudor que se describen en la
Relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo a
las responsabilidades del deudor en el presente expediente, que al
día de la fecha ascienden a la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso al
cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios
indicándoles que los bienes serán tasados con referencia a los pre-
cios de mercado y de acuerdo con los criterios habituales de valo-
ración por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las personas
o colaboradores que se indican en el citado Reglamento de

Recaudación, a efectos de la posible venta en pública subasta de
los mismos en caso de no atender al pago de su deuda, y que ser-
virá para fijar el tipo de salida, de no mediar objeción por parte del
apremiado. Si no estuviese conforme e deudor con la tasación fija-
da, podrá presentar valoración contradictoria de los bienes que le
han sido trabados en el plazo de quince días, a contar desde el si-
guiente al de la notificación de la valoración inicial efectuada por
los órganos de recaudación o sus colaboradores. Si existe discre-
pancia entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla: Si
la diferencia entre ambas, consideradas por la suma de los valores
asignados a la totalidad de los bienes, no excediera del 20 por cien-
to de la menor, se estimará como valor de los bienes el de la tasa-
ción más alta. En caso contrario, la Unidad de Recaudación
Ejecutiva solicitará de los Colegios o asociaciones profesionales o
mercantiles oportunos, la designación de otro perito tasador, que
deberá realizar nueva valoración en plazo no superior a quince dí-
as desde su designación. Dicha valoración, que será la definitiva-
mente aplicable, habrá de estar comprendida entre los límites de
las efectuadas anteriormente, y servirá ara fijar el tipo de subasta,
de acuerdo con los artículos 110 y 111 del mencionado Reglamen-
to.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Registro de
la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación pre-
ventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General de la
Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que figuren
sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y
la remisión, en su momento, de este expediente a la Dirección
Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3 del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles embargados en el plazo de 10
días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente noti-
ficación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales tí-
tulos a su costa.

Valladolid, 31 de enero de 2008.-El Recaudador/a Ejecutivo/a,
José Antonio Sal Salgado.

Descripción de las Fincas Embargadas

Deudor: Zhivko Ivanov Ignatov

FINCA NÚMERO: 01

Datos Finca Urbana

Descripción finca: Vivienda en Valladolid CL Faisán 20 4 E sup.
útil 66,12 m2.

Tipo vía: CL

Nombre vía: Faisán

Nº vía: 20

Bis-nº vía: 

Escalera: 

Piso: 4 

Puerta: E

Cod.-post.: 

Cod.-muni.:

Datos Registro

Nº reg.: 02 

Nº tomo: 1254 

Nº libro: 0824 

Nº folio: 0185 

Nº finca: 15863

Descripción Ampliada

Finca urbana en Valladolid C/ faisán, numero 20, planta 4, letra
E.

Superficie útil sesenta y seis metros, doce centímetros cuadra-
dos inscrita a favor de: Ivanov Ignatov, Zhivko, 100% del pleno do-
minio con carácter privativo.

Valladolid, 31 de enero de 2008.-El/La Recaudador/a Ejecutivo/a,
José Antonio Sal Salgado.

1809/2008
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES 

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 04

Número expediente: 47 04 07 00080633

Nombre/razón social: Gail Hernández Rodolfo

Número documento: 47 04 404 08 000800930

Anuncio de Subasta de Bienes Muebles (TVA-404)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 04 de
Valladolid.

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deudor D. Gail
Hernández Rodolfo por débitos a la Seguridad Social, se ha dicta-
do por el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social la siguiente:

“Providencia: Una vez autorizada, con fecha 25 de febrero de
2008 la subasta de bienes muebles propiedad del deudor de refe-
rencia, que le fueron embargados en procedimiento administrativo
de apremio seguido contra dicho deudor, procédase a la celebra-
ción de la citada subasta el día 22 de abril de 2008, a las 09:30 ho-
ras, en C/ Gamazo 5 Valladolid, y obsérvense en su trámite y reali-
zación las prescripciones de los artículos 114 a 121 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad, Social aprobado por Real
Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. del día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la venta, así
como el tipo de subasta son los indicados en relación adjunta.

Notifiquese esta providencia al deudor, al depositario de los bie-
nes embargados, al cónyuge, a los condueños, a los acreedores hi-
potecarios y pignoraticios y a los titulares de anotaciones de embar-
go practicadas con anterioridad al derecho de la Seguridad Social,
con expresa mención de que, en cualquier momento anterior a la
adjudicación de los bienes, podrán liberarse los mismos pagando el
importe total de la deuda, incluidos el principal, recargo, intereses y
las costas del procedimiento, en cuyo caso se suspenderá la subas-
ta de los bienes.”

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha su-
basta lo siguiente:

1.- Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo de
subasta son los indicados en Relación adjunta, distribuidos en lo-
tes.

2.- Los bienes se encuentran en poder del depositario D.
Tesorería General de la Seguridad Social y podrán ser examinados
por aquellos a quienes interesen en C/ Ciruelo-Nave Industrial 47162
-Polígono El Brizo de Aldeamayor de San Martín previa solicitud a
la Unidad de Recaudación Ejecutiva actuante, desde el día 03 de
marzo de 2008 hasta el día 01 de abril de 2008, en horario de 09 a
14 horas.

3.- Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos,
los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad
que se hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir
otros; de no estar inscritos los bienes en el Registro, la escritura de
adjudicación es título mediante el cual puede efectuarse la inmatri-
culación en los términos previstos por el artículo 199.b) de la Ley
Hipotecaria, y, en los demás casos en que sea preciso, habrán de
proceder, si les interesa, como dispone el Título VI de dicha Ley.

4.- Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsistentes,
no destinándose el precio del remate a su extinción.

5.- Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, confor-
me al modelo oficial establecido al efecto por la Tesorería General,
de la Seguridad Social, siendo el plazo para la presentación de las
mismas hasta el 21-abril-2008.

Los licitadores presentarán sus posturas en sobre cerrado e in-
dependientemente para cada bien o lote de bienes, indicándose en
su exterior el número de dicho bien o lote, e incluyendo en su inte-
rior copia del documento nacional de identidad, o, si se trata de ex-
tranjeros, de su documento de identificación y de la acreditación de
la representación con que, en su caso, se actúe así como el impor-
te de la postura con la firma del interesado.

Simultáneamente a la presentación de la oferta el licitador debe-
rá constituir depósito, acompañando a cada postura cheque con-

formado extendido a nombre de la Tesorería General de la Seguridad
Social, por importe, en todo caso, del 25 por ciento del tipo de su-
basta.

6.- Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75 por
ciento del tipo de enajenación en el acto de celebración de la su-
basta, constituyendo en el acto un depósito del 30 por ciento del ti-
po fijado para la subasta, a no ser que se hubiera presentado pre-
viamente postura en sobre cerrado con su correspondiente depósi-
to.

7.- Las posturas verbales que se vayan formulando deberán
guardar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2 por ciento del
tipo de subasta.

8.- El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en cuenta,
cheque conformado expedido a nombre de la Tesorería General de la
Seguridad Social, o transferencia bancaria, la diferencia entre el pre-
cio de la adjudicación y el importe del depósito constituido, dentro de
los cinco días hábiles siguientes al de la adjudicación, perdiendo el
depósito en otro caso. Además, se le exigirán las responsabilidades
en que pudiere incurrir por los mayores perjuicios que, sobre el im-
porte depositado origine la no efectividad de la adjudicación.

9.- La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a
la adjudicación de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses,
recargos y costas del procedimiento, procediendo, en su caso, a la
devolución de los cheques que se hubieran formalizado para la
constitución del depósito.

10.- Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que me-
jore las posturas hechas en el acto de la subasta, conforme al apar-
tado 5 del artículo 120 del citado Reglamento, en el plazo de tres dí-
as hábiles contados a partir de la fecha de su celebración.

11.- Que la Tesorería General de la Seguridad Social podrá ejer-
citar el derecho de tanteo con anterioridad a la emisión del certifi-
cado de adjudicación o de la escritura pública de venta y en el pla-
zo máximo de 30 días; en este caso, se adjudicará el bien subasta-
do, notificándose así al deudor y al adjudicatario, al que se devolve-
rá el depósito que hubiera constituido, y, en su caso, el resto del pre-
cio satisfecho.

12.- Los gastos que origine la transmisión de la propiedad del
bien adjudicado, incluidos los fiscales y registrales, serán siempre a
cargo del adjudicatario.

13.- Mediante el presente Anuncio, se tendrá por notificados, a
todos los efectos legales, a los deudores con domicilio desconoci-
do.

14.- En lo no dispuesto expresamente en el presente Anuncio de
Subasta se estará a lo establecido en el Reglamento de Recauda-
ción citado.

Advertencias:

Medina del Campo, 3 de marzo de 2008.-El/La Recaudador/a
Ejecutivo/a, Amelia Palacios Pastor.

Relación Adjunta de Bienes

(Que se Subastan)

El Deudor: Gail Hernández Rodolfo

Número de lote: 1

Bien.: Fiat Scudo ELX JTD 2252CWB

Valor de tasación: 11.350,00

Carga Preferente: 0,00

Valor Bien: 11.350,00

Valor Lote: 11.350,00

Medina del Campo, 3 de marzo de 2008.-El/La Recaudador/a
Ejecutivo/a, Amelia Palacios Pastor.

1784/2008

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad Recaudación Ejecutiva 47/04

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE EMBARGO

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación de las
diligencias de embargo practicadas en los expedientes administra-
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tivos de apremio que a continuación se relacionan, y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), se
publica el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el Ayuntamiento del último domicilio conocido, quedando notifica-
dos por este conducto tanto el deudor como los restantes interesa-
dos en el procedimiento.

Expte.: 47 04 07 00038092.

Deudor: Fernández Toral, Eduardo Benito.

Domicilio: Avda. Valladolid, 45, 3º A. Tordesillas (Valladolid).

Importe de la deuda: 2.249.69 euros.

Fecha diligencia embargo: 20 de diciembre de 2007.

Bienes embargados: Vivienda en C/ Barrio Andramari de Barrio
Begoña, núm. 10 de Bilbao. Número Registral 11357 del Registro de
la Propiedad. Número 6 de Bilbao.

Se les requiere para que comparezcan en esta Unidad de Recau-
dación Ejecutiva, por sí o por medio de representante, en el plazo
de ocho días a partir de la publicación del presente edicto. En caso
contrario, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del R.
D. 1415/04 de 11 de junio (B.O.E. de 25-06-04), por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
se les tendrá por notificados de todas las sucesivas diligencias has-
ta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del
derecho que les asiste a comparecer.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes siguiente
a su publicación en este Boletín Oficial, podrá interponerse recurso
de alzada, conforme se establece en el artículo 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, que no suspenderá el procedimiento
recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda recla-
mada en los términos y con el alcance que se establecen en el arti-
culo 46 del citado Reglamento de Recaudación.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de di-
cho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, lo que
se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre.

Valladolid, 21 febrero 2008.-La Recaudadora Ejecutiva, Amelia
Palacios Pastor.

1785/2008

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE PROYECTO UNA LÍNEA ELÉCTRICA DE ALTA
TENSIÓN PARA LA EVACUACIÓN DE INSTALACIONES

FOTOVOLTÁICAS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
BERCERO (VALLADOLID) (EXPTE.: AT-31.019)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación:

Expediente: AT- 31.019

Peticionario: LIDER ASESORES SL

Características: 

• Instalación fotovoltaica: evacuación conjunta de cuatro instala-
ciones fotovoltaicas tramitadas con número de expediente: FV-
1668/07; FV-1669/07; FV-1670/07 y FV-“a determinar” en la línea de
alta tensión.

• Transformación:

Centro de transformación, medida y protección: un transforma-
dor:

Potencia: 630 KVA.

Relación de Transf.: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: interior.

Centro de transformación de servicios auxiliares: un transforma-
dor:

Potencia: 25 KVA.

Relación de Transf.: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: interior. 

• Línea de alta tensión: 

Tipo: Aérea-subterránea.

Conductor: Tramo aéreo: LA-56.

Tramo subterráneo: Cable seco HEPRZI 12/20 Kv, unipolar AI-
150. 

Longitud aproximada: Tramo aéreo: 30 metros. 

Tramo subterráneo: 86 metros. 

Ubicación de la instalación: Polígono 10, parcela 414 en Carpio
(Valladolid).

Presupuesto: 55.760 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 4 de marzo de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial P.D.
Res. de 20-01-04 (B.O.C.y L. de 02-02-04), Marceliano Herrero
Sinovas.

1786/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE PROYECTO UNA LÍNEA ELÉCTRICA DE ALTA
TENSIÓN PARA LA EVACUACIÓN DE CINCO INSTALACIONES
FOTOVOLTÁICAS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE FRESNO EL

VIEJO (VALLADOLID) (EXPTE.: AT-31.010)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT- 31.010

Peticionario: REFRACCIÓN SOLAR, S.L.

Características: 

• Instalación Fotovoltaica.: evacuación conjunta de 5 instalacio-
nes fotovoltaicas tramitadas con número de expediente.: FV-762/07;
FV-765/07; FV-767/07; FV-776/07; FV-777/07.

• Centro de transformación.: evacuación conjunta de 5 centros
de transformación tramitados con número de expediente.: AT-
31.011; AT-31.012; AT-31.013; AT-31.014; AT-31.015. 

Centro de protección y medida.: un transformador de servicios
auxiliares.:

Potencia: 25 KVA

Relación de Transf.: 13.2-20 KV/400-230 V
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Tipo: interior 

• Línea de alta tensión: 

Tipo: Aérea-subterránea.

Conductor: Tramo aéreo: LA-56.

Tramo subterráneo: Cable seco HEPRZI 12/20 Kv, unipolar Al-
150. 

Longitud aproximada: Tramo aéreo: 435 metros. 

Tramo subterráneo: 629 metros. 

Ubicación de la instalación: Polígono12, Parcela 11 en Fresno
el Viejo (Valladolid).

Presupuesto: 85.988,35 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 4 de marzo de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial P.D.
Res. de 20-01-04 (B.O.C.y L. de 02-02-04), Marceliano Herrero
Sinovas.

1787/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE INSTALACIÓN FOTOVOL-
TAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA
A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TERMINO MUNICIPAL DE

FRESNO EL VIEJO (VALLADOLID). (Expte.: AT 31.015; FV-777/07)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT 31.015; FV-777/07.

Peticionario: REFRACCIÓN SOLAR SL.

Características: 

• Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 100.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 102.000 Wpico.

Paneles: 600 paneles, marca Suntaics, modelo STC 170 (170
Wp).

Inversores: 1 inversor, marca Ingeteam, modelo Ingecon Sun 100

• Centro de Transformación: 

Potencia: 160 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

• Línea de alta tensión: Evacuación conjunta de 5 instalaciones
fotovoltaicas tramitadas con número de expediente FV-762/07; FV-
765/07; FV-767/07; FV-776/07; FV-777/07 en la línea de alta tensión
tramitada con número de expediente AT-31.010.

Ubicación de la instalación: Polígono 12, Parcela 11 en Fresno
el Viejo (Valladolid).

Presupuesto: 803.880,00 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 4 de marzo de 2008.-El Jefe Del Servicio Territorial
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

1788/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE FRESNO EL VIEJO (VALLADOLID)
(Expte.: AT 31.011-; FV-762/07)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT 31.011-; FV-762/07.

Peticionario: FRESNOLUZ S.L.

Características: 

• Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 100.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 102.000 Wpico.

Paneles: 600 paneles, marca Suntaics, modelo STC 170 (170
Wp).

Inversores: 1 inversor, marca Ingeteam, modelo Ingecon Sun
100.

• Centro de Transformación: 

Potencia:  160 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

• Línea de alta tensión: Evacuación conjunta de 5 instalaciones
fotovoltaicas tramitadas con número de expediente FV-762/07; FV-
765/07; FV-767/07; FV-776/07; FV-777/07 en la línea de alta tensión
tramitada con número de expediente AT-31.010.

Ubicación de la instalación: Pol. 12, Parc 11 en Fresno el Viejo
(Valladolid).

Presupuesto: 803.880,00 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.
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Valladolid, 4 de marzo de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial P.D.
Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

1789/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE FRESNO EL VIEJO (VALLADOLID)
(Expte.: AT 31.012-; FV-765/07)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos
de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica
en Castilla y León, se somete a información pública la solicitud de au-
torización administrativa de la instalación referida en el epígrafe ante-
rior, cuyas características principales se señalan a continuación.

Expediente: AT 31.012-; FV-765/07.

Peticionario: LAGRANGE SOLAR SL.

Características: 

• Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 100.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 102.000 Wpico.

Paneles: 600 paneles, marca Suntaics, modelo STC 170 (170Wp).

Inversores: 1 inversor, marca Ingeteam, modelo Ingecon Sun
100.

• Centro de Transformación: 

Potencia: 160 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

• Línea de alta tensión: Evacuación conjunta de 5 instalaciones
fotovoltaicas tramitadas con número de expediente FV-762/07; FV-
765/07; FV-767/07; FV-776/07; FV-777/07 en la línea de alta tensión
tramitada con número de expediente AT-31.010.

Ubicación de la instalación: Polígono 12, Parcela 11 en Fresno
el Viejo (Valladolid).

Presupuesto: 803.880,00 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 4 de marzo de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial P.D.
Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

1790/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE INSTALACIÓN FOTOVOL-
TAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA
A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TERMINO MUNICIPAL DE

FRESNO EL VIEJO (VALLADOLID). (Expte.: AT 31.013-; FV-767/07)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del

Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT 31.013-; FV-767/07

Peticionario: SEVALE SOLAR SL

Características: 

• Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 100.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 102.000 Wpico.

Paneles: 600 paneles, marca Suntaics, modelo STC 170 (170Wp).

Inversores: 1 inversor, marca Ingeteam, modelo Ingecon Sun
100.

• Centro de Transformación: 

Potencia: 160 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

• Línea de alta tensión: Evacuación conjunta de 5 instalaciones
fotovoltaicas tramitadas con número de expediente FV-762/07; FV-
765/07; FV-767/07; FV-776/07; FV-777/07 en la línea de alta tensión
tramitada con número de expediente AT-31.010.

Ubicación de la instalación: Polígono 12, Parcela 11 en Fresno
el Viejo (Valladolid).

Presupuesto: 803.880,00 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 4 de marzo de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial P.D.
Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

1791/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE INSTALACIÓN FOTOVOL-
TAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA
A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TERMINO MUNICIPAL DE

FRESNO EL VIEJO (VALLADOLID). (Expte.: AT 31.014; FV-776/07)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT 31.014; FV-776/07.

Peticionario: GESTIONA GALICIA CANARIAS SL.

Características: 

• Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 100.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 102.000 Wpico.
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Paneles: 600 paneles, marca Suntaics, modelo STC 170 (170Wp).

Inversores: 1 inversor, marca Ingeteam, modelo Ingecon Sun
100.

• Centro de Transformación: 

Potencia: 160 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

• Línea de alta tensión: Evacuación conjunta de 5 instalaciones
fotovoltaicas tramitadas con número de expediente FV-762/07; FV-
765/07; FV-767/07; FV-776/07; FV-777/07 en la línea de alta tensión
tramitada con número de expediente AT-31.010.

Ubicación de la instalación: Polígono 12, Parcela 11 en Fresno
el Viejo (Valladolid).

Presupuesto: 803.880,00 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 4 de marzo de 2008.-El Jefe Del Servicio Territorial
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

1792/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1719

RESOLUCIÓN DE 27 DE FEBRERO DE 2008 DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPOSITO Y PUBLICACIÓN

DE LA REVISIÓN SALARIAL PARA EL AÑO 2007 ACORDADA POR
LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL CONVENIO COLECTIVO
PROVINCIAL DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES DE

VALLADOLID

Visto el acuerdo que afecta al Convenio Colectivo Provincial de
Limpieza de Edificios y Locales de Valladolid, (Código 4700275),
suscrito el día 13 de febrero de 2008, de una parte por la represen-
tación empresarial (Asociación Profesional de Empresas de
Limpieza ASPEL) y, de otra por la representación social, (CC.OO y
UGT), con fecha de entrada en este Organismo el día 19 de febrero
de 2008, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, el Real Decreto 831/1995, de
30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en ma-
teria de trabajo (ejecución de legislación laboral), la Orden de 21 de
noviembre de 1996 de las Consejerías de Presidencia y
Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turismo por la
que se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo,
y el Decreto 120/1995, de 11 de julio, de atribución de funciones y
servicios en materia de Trabajo.

Acuerda

Primero.- Inscribir dicha Revisión Salarial para el año 2008 en el
correspondiente Registro de este Organismo, con notificación a la
Comisión de Vigilancia.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 27 de febrero de 2008.-El Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

Acta de la Comisión de Vigilancia del Convenio Colectivo
Provincial de Limpieza de Edificios y Locales de Valladolid

En Valladolid a 13 de febrero de 2008 se reúne la comisión de vi-
gilancia del Convenio Colectivo Provincial de Limpiezas de Edificios
y Locales de Valladolid en la sede de CC.OO., sita en la Plaza Madrid
N°. 4 comparecen las personas que seguidamente se relacionan y
en la representación que consta:

Por la Asociación Profesional de Empresas de Limpieza (AS-
PEL):

D. Manuel Lago. 

D. Cándido Alonso. 

Dña. Montserrat Navarro.

Por CC.OO

D. José Mª. Viña Muñoz. 

D. Antonio Estrada González.

Por U.G.T.

D. Fco. Javier Ferradas.

D. José Luis Martín.

Acuerdan

Aprobar la actualización de las tablas salariales definitivas del
año 2007, aplicables al citado sector laboral y ello de conformidad
con el artículo 9 en su apartado 4 del señalado convenio, incremen-
tándose en el 0,9 %, en todos los conceptos económicos y quedan-
do estas tablas como referencia para el calculo de las tablas sala-
riales del año 2008. Dichas tablas se adjuntan al presente acta.
(Anexo I y II).

No habiendo mas asuntos que tratar, seda por finalizada la reu-
nión cuya acta se elevará una copia a la Oficina Territorial de Trabajo
de la Junta de Castilla y León a los efectos que procedan.

A cuanto antecede dan su conformidad los asistentes que firman
la presente en el lugar y fecha que consta” ut supra “.

Anexo II

Tabla Salarial Definitiva Según Jornada Semanal Categoría
Peón Limpiador Año 2007

Jornada Semanal Porcentaje Salario Base Mes 

Horas y Minutos (Sin P. Extras)

37,75 100,0000 838,66 euros

37,5 99,3377 833,11 euros

37 98,0132 822,00 euros

36,5 96,6887 810,89 euros

36 95,3642 799,78 euros

35,5 94,0397 788,67 euros

35 92,7152 777,57 euros

34,5 91,3907 766,46 euros

34 90,0662 755,35 euros

33,5 88,7417 744,24 euros

33 87,4172 733,13 euros

32,5 86,0927 722,03 euros

32 84,7682 710,92 euros

31,5 83,4437 699,81 euros

31 82,1192 688,70 euros

30,5 80,7947 677,59 euros

30 79,4702 666,48 euros

29,5 78,1457 655,38 euros

29 76,8212 644,27 euros

28,5 75,4967 633,16 euros

28 74,1722 622,05 euros

27,5 72,8477 610,94 euros
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Jornada Semanal Porcentaje Salario Base Mes 

Horas y Minutos (Sin P. Extras)

27 71,5232 599,84 euros

26,5 70,1987 588,73 euros

26 68,8742 577,62 euros

25,5 67,5497 566,51 euros

25 66,2252 555,40 euros

24,5 64,9007 544,30 euros

24 63,5762 533,19 euros

23,5 62,2517 522,08 euros

23 60,9272 510,97 euros

22,5 59,6026 499,86 euros

22 58,2781 488,76 euros

21,5 56,9536 477,65 euros

21 55,6291 466,54 euros

20,5 54,3046 455,43 euros

20 52,9801 444,32 euros

19,5 51,6556 433,22 euros

19 50,3311 422,11 euros

18,5 49,0066 411,00 euros

18 47,6821 399,89 euros

17,5 46,3576 388,78 euros

17 45,0331 377,67 euros

16,5 43,7086 366,57 euros

16 42,3841 355,46 euros

15,5 41,0596 344,35 euros

15 39,7351 333,24 euros

14,5 38,4106 322,13 euros

14 37,0861 311,03 euros

13,5 35,7616 299,92 euros

13 34,4371 288,81 euros

12,5 33,1126 277,70 euros

12 31,7881 266,59 euros

11,5 30,4636 255,49 euros

11 29,1391 244,38 euros

10,5 27,8146 233,27 euros

10 26,4901 222,16 euros

9,5 25,1656 211,05 euros

9 23,8411 199,95 euros

8,5 22,5166 188,84 euros

8 21,1921 177,73 euros

7,5 19,8675 166,62 euros

7 18,5430 155,51 euros

6,5 17,2185 144,41 euros

6 15,8940 133,30 euros

5,5 14,5695 122,19 euros

5 13,2450 111,08 euros

4,5 11,9205 99,97 euros

4 10,5960 88,86 euros

3,5 9,2715 77,76 euros

3 7,9470 66,65 euros

2,5 6,6225 55,54 euros

2 5,2980 44,43 euros

1,5 3,9735 33,32 euros

1 2,6490 22,22 euros

Anexo I

Tabla Salarial Definitiva Año 2007

Grupo/Categoría Salario mes Salario año

Grupo I Euros Euros

Director/a 1.318,76 19.781,40

Director/a Comercial 1.251,52 18.772,80

Titulado/a Superior 1.089,33 16.339,95

Titulado/a Grado Medio 1.074,22 16.113,30

Grupo II

Jefe/a Administrativo 1ª 1.115,01 16.725,15

Jefe/a Administrativo 2ª 1.059,85 15.897,75

Cajero/a 1.010,29 15.154,35

Oficial 1ª 987,08 14.806,20

Oficial 2ª 943,12 14.146,80

Auxiliar 899,47 13.492,05

Aspirante 765,64 11.484,60

Cobrador/a 899,47 13.492,05

Grupo III

Encargado/a General 1.059,85 15.897,75

Supervisor/ Encargado zona 987,08 14.806,20

Supervisor/ Encargado sector 959,91 14.398,65

Encargado/a de grupo 911,08 13.666,20

Responsable de equipo 882,72 13.240,80

Grupo IV

Ordenanza 899,47 13.492,05

Botones 658,80 9.882,00

Grupo V -Personal obrero

Especialista 952,73 14.290,95

Peón especializado/ Limpiadora 892,06 13.380,90

especializada/ Cristalero/a

Limpiador/a 838,66 12.579,90

Conductor/a -Limpiador/a 957,05 14.355,75

Art.-11.- Jornada nocturna: si dicha jornada incidiera, en al me-
nos 5 horas en domingos o festivos, se percibirá un complemento
de 10,25 euros para el año 2008. Plus de Cristalero: 30.5 1 euros.

Art.- 12.- Antigüedad: 30,51 euros.

Art.- 13.- Dietas: Completa: 32,86 euros. Media: 16,44 euros.

Art.- 21.- Trabajo en Domingos y Festivos: 27,46 euros.

Art.- 22.- Horas extraordinarias: 7,04

Art.- 23.- Bolsa de Vacaciones: 76,27 euros.

Art.- 35.- Ayuda a hijos discapacitados: 34,34 euros.

1770/2008

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Servicio de Medio Ambiente y Agricultura

La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Valladolid,
mediante Acuerdo nº 29/08, de fecha 27 de febrero de 2008, ha
aprobado el expediente referente a la enajenación de cereales pro-
piedad de la Diputación de Valladolid proveniente de la campaña de
2007 (Expte. 1056/07) por lo  que se procede al anuncio de su lici-
tación.

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Medio
Ambiente y Agricultura.

c) Número de expediente: 1056/07.
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2.- Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: enajenación de 100 toneladas de ce-
bada pienso ecológica, variedades “Volley” e “Hispanic”.

b) Lugar de depósito del cereal: almacenes de la Finca Coto Bajo
Matallana en Villalba de los Alcores.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta al alza.

4.- Precio de licitación al alza: 18.000 euros, I.V.A. incluido.

5.- Garantías: No se exigen por la naturaleza del contrato.

6.- Obtención de documentación e información: Durante el
plazo de presentación de proposiciones en el Servicio de Medio
Ambiente y Agricultura, C/ Ramón y Cajal s/n (antiguo hospital pro-
vincial), 47071 Valladolid, teléfono 983 427100, Ext. 295, Fax: 983
427285.

Las fotocopias del Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares podrán obtenerse en TECNIREPRO: C/ Santiago, 22 (Centro
comercial “Las Francesas”), 47001 Valladolid, teléfono 983 352582.

7.- Requisitos específicos del contratista: 

a) Clasificación: no se exige clasificación.

b) Solvencia económica, financiera, técnica y profesional: la de-
terminada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
moquinto día natural contados a partir del siguiente a la fecha de
publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Secretaría General de la Diputación
Provincial de Valladolid, sita en C/ Angustias nº 44, 47003 Valladolid,
en horario de 9,00 a 14 horas, de lunes a viernes y de 8,30 a 12,30
horas, los sábados. 

9.- Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Sede oficial de la Excma. Diputación Provincial de
Valladolid, C/ Angustias nº 44, Valladolid. 

b) Fecha: El décimo día siguiente al de la finalización del plazo
de presentación de   proposiciones. 

c) Hora: 10,00 h.

Valladolid, 7 de marzo de 2008.- El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

1795/2008

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

REVAL

Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión

Anuncio de cobranza de recursos tributarios y de derecho publico
de cobro periódico por recibo

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 24 del vigente
Reglamento General de Recaudación se anuncia, que en el plazo
que se indica a continuación, estarán puestas al cobro, en periodo
voluntario, las liquidaciones tributarias y de recursos de derecho pu-
blico de titularidad de las Entidades Locales que, habiendo delega-
do la gestión recaudatoria en este Organismo Autónomo, aparecen
indicadas en la relación anexa.

Dentro de los recursos tributarios a recaudar en el período cita-
do, se incluye el Primer Semestre del año 2008 de la Tasa de
Recogida de Basuras de la Mancomunidad de la Zona Norte de la
Provincia de Valladolid.

Plazo de ingreso: Desde el 17 de marzo, hasta el 20 de mayo,
ambos inclusive, del año actual.

Modalidades de ingreso:

1. Pagos no domiciliados:

Las personas interesadas, que no tengan domiciliado el pago a
través de Entidades de Deposito, realizarán el ingreso, presentando
los documentos de cobro/aviso de pago, que serán enviados por
correo ordinario, en cualquiera de las oficinas de las Entidades
Colaboradoras en la recaudación, autorizadas por este Organismo
Autónomo, y que son las siguientes:

Caja España de Inversiones

Caja Rural del Duero

Banco de Castilla 

Santander 

Caja Duero

Banco Bilbao Vizcaya Argentaría

Banco Español de Crédito

Banco Popular Español

La Caixa

Este envío no tiene carácter de notificación, por lo que la no re-
cepción por correo de los documentos de cobro/aviso de pago en
el domicilio del contribuyente no exime a éste de la obligación de
pago.

Si no hubiera recibido los documentos de cobro antes del día 19
de abril, podrán ser retirados en las oficinas de recaudación cuyo
domicilio consta a continuación, los días señalados de 9,00 a 14.00
horas, hasta el día 20 de mayo, fecha en que finaliza el plazo de pa-
go en período voluntario.
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OFICINA DIRECCIÓN TELÉFONO DÍAS HORARIO

VALLADOLID C/ Ramón y Cajal, s/n 42 71 00 Ext. 737-163 LUNES A VIERNES 9.00 A 14.00

MEDINA DEL CAMPO Plaza Mayor de la Hispanidad, 1, bajo (Ayuntamiento) 80 48 50 LUNES Y JUEVES 9.00 A 14.00

MEDINA DE RIOSECO Plaza Santo Domingo 6 70 05 87 LUNES A VIERNES 9.00 A 14.00

PEÑAFIEL Derecha al Coso 43, (C. S. El Mirador) 88 13 36 LUNES A VIERNES 9.00 A 14.00

TORDESILLAS Plaza Mayor, 1 (Edificio Ayuntamiento) 77 16 66 MARTES , MIÉRCOLES Y VIERNES 9.00 A 14.00

El documento de cobro/aviso de pago, solamente tendrá carác-
ter liberatorio una vez validado el ingreso por cualesquiera de las
Entidades Colaboradoras citadas.

2. Pagos domiciliados:

Las deudas, cuyo pago, con arreglo a lo establecido en el artícu-
lo 38 del vigente Reglamento General de Recaudación, haya sido
domiciliado en cuentas abiertas en Entidades de Deposito, se harán
efectivas, a través de dichas Entidades, mediante adeudo en la
cuenta que el interesado mantenga abierta en las mismas, y que se
realizará, aproximadamente, cuarenta días naturales antes de la fi-
nalización del periodo de cobranza.

En estos casos, servirán como justificantes del pago, los docu-
mentos de adeudo en cuenta emitidos por las Entidades de Deposito
donde se tenga domiciliado el pago de las deudas.

Observaciones legales

Se advierte a los contribuyentes, que transcurrido el plazo de in-
greso señalado sin haber sido satisfecha la deuda, se iniciará el pe-
riodo ejecutivo de cobro, devengándose los recargos, intereses de
demora y, en su caso, las costas que se produzcan, de acuerdo con
lo dispuesto en el articulo 161 de la Ley General Tributaria (Ley
58/2003).

Se recuerda la conveniencia de utilizar, como forma de pago, la
domiciliación en cuentas abiertas en Entidades de Deposito con ofi-
cinas en la provincia, con arreglo a las normas que señala el artícu-
lo 38 del Reglamento General de Recaudación.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Valladolid, a 10 de marzo de 2008.-El Presidente de REVAL,
Ruperto Martín García.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

REVAL

Organismo Autonómo de Recaudación y Gestión

Dando cumplimiento a lo establecido en el artº 7º del Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, en sesión celebrada el día 29 de
febrero de 2008, ha resuelto aceptar la delegación efectuada por el
Ayuntamiento de Simancas, con el alcance y contenido que se fijan
en el siguiente texto, que ha sido aprobado por acuerdo del Órga-
no competente de dicha Entidad Local.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 106.3 de la Ley
7/85 de Bases de Régimen Local y el articulo 7 del Real Decreto
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Haciendas Locales, se delega en la Excma. Diputación
Provincial de Valladolid las competencias que, en materia de ges-
tión y recaudación de los tributos y otros recursos de derecho pú-
blico, tiene atribuidas este Ayuntamiento, con el alcance, contenido
y vigencia que se especifica, para que aquella Entidad, a través del
Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión (REVAL), ejerza las
facultades objeto de esta delegación.

COMPRENDE:

“Delegar en el Organismo de la Diputación Provincial, REVAL, la
recaudación ejecutiva de las providencias de apremio relacionadas
con las cantidades adeudadas por los miembros de la Junta de
Compensación del Plan Parcial Pinoalbar”.

RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE:

El ejercicio de las facultades delegadas habrá de ajustarse a los
procedimientos, trámites y medidas en general, jurídicas o técnicas,
relativas a la gestión tributaria establecidas en la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, a las que prevé la Ley General Tributarla de
forma supletoria, y a las normas reglamentarias que las desarrollen.
Los actos de gestión que se realicen en el ejercicio de dicha dele-
gación serán impugnables con arreglo al procedimiento que corres-
ponda al Ente gestor, y, en último término, ante la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

ENTRADA EN VIGOR Y, PLAZO DE VIGENCIA:

Una vez aceptada por la Diputación Provincial la presente dele-
gación entrará en vigor a partir de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Valladolid y en el Boletín Oficial de la Junta de
Castilla y León, y tendrá vigencia hasta que una de las dos partes
manifieste su voluntad en contra, comunicando el oportuno acuer-
do a la otra parte, entendiéndose por finalizada la misma el último
día del año de publicación en el diario provincial del acuerdo de re-
vocación de la delegación.

Lo que se publica para general conocimiento

Valladolid, 6 de marzo de 2008.- El Presidente de REVAL, Ru-
perto Martín García.

1778/2008

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

REVAL

Organismo Autonómo de Recaudación y Gestión

Dando cumplimiento a lo establecido en el artº 7º del Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, en sesión celebrada el día 29 de
febrero de 2008, ha resuelto aceptar la delegación efectuada por la
Entidad Local Menor de Aldealbar, con el alcance y contenido que
se fijan en el siguiente texto, que ha sido aprobado por acuerdo del
Órgano competente de dicha Entidad Local.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 106.3 de la Ley
7/85 de Bases de Régimen Local y el articulo 7 del Real Decreto
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Haciendas Locales, se delega en la Excma. Diputación
Provincial de Valladolid las competencias que, en materia de ges-
tión y recaudación de los tributos y otros recursos de derecho pú-
blico, tiene atribuidas este Ayuntamiento, con el alcance, contenido
y vigencia que se especifica, para que aquella Entidad, a través del
Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión (REVAL), ejerza las
facultades objeto de esta delegación.
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COMPRENDE:

1) Las facultades de recaudación en periodo voluntario de los re-
cursos tributarios y de derecho público, , que abarcará cuantas ac-
tuaciones comprende la gestión recaudatoria de acuerdo con la le-
gislación aplicable.

2) Las facultades de recaudación en vía de apremio de los recur-
sos tributarios y de derecho público, cuya competencia pertenece
a la Entidad Local, instrumentadas en certificaciones de descubier-
to, individuales o colectivas, expedidas por la Intervención de la
Entidad Local, correspondientes a liquidaciones previamente notifi-
cadas y no cobradas.

3) Se delega igualmente la facultad para establecer acuerdos o
convenios de colaboración con las Administraciones Tributarias del
Estado y de las Comunidades Autónomas, en todos los ordenes de
gestión, liquidación, inspección y recaudación de todos los recur-
sos objeto de la delegación. 

RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE:

El ejercicio de las facultades delegadas habrá de ajustarse a los
procedimientos, trámites y medidas en general, jurídicas o técnicas,
relativas a la gestión tributaria establecidas en la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, a las que prevé la Ley General Tributarla de
forma supletoria, y a las normas reglamentarias que las desarrollen.
Los actos de gestión que se realicen en el ejercicio de dicha dele-
gación serán impugnables con arreglo al procedimiento que corres-
ponda al Ente gestor, y, en último término, ante la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

ENTRADA EN VIGOR Y, PLAZO DE VIGENCIA:

Una vez aceptada por la Diputación Provincial la presente dele-
gación entrará en vigor a partir de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Valladolid y en el Boletín Oficial de la Junta de
Castilla y León, y tendrá vigencia hasta que una de las dos partes
manifieste su voluntad en contra, comunicando el oportuno acuer-
do a la otra parte, entendiéndose por finalizada la misma el último
día del año de publicación en los Boletines Oficiales, del acuerdo de
revocación de la delegación.

A la entrada en vigor de la presente delegación quedarán sin
efecto los acuerdos o convenios, referidos a la gestión tributaria y
recaudatoria, formalizados con anterioridad.

Lo que se publica para general conocimiento

Valladolid, 6 de marzo de 2008.-El Presidente de REVAL, Ruperto
Martín García.

1779/2008

CASASOLA DE ARIÓN

En relación con el expediente que se sigue en este Ayuntamiento
sobre ejecución subsidiaria del inmueble sito en C/ Fábricas nº 20
de Casasola de Arión, cuyo titular catastral es D. Antonio Casquete
Hernández.

Habiéndose tramitado el correspondiente expediente de decla-
ración de ruina ordinaria del inmueble sito en C/ Fábricas nº 20, se
ordenó a D. Antonio Casquete Hernández que procediera a la reali-
zación de la obra de su demolición (solicitando la correspondiente
licencia urbanística, según lo establecido en el art. 97.1 c) de la
LUCyL y 326.4 del RUCyL) bajo la dirección de técnico competen-
te y adoptando todas las medidas que sean precisas para asegurar
la integridad física de los ocupantes y de terceros.

Si durante la demolición se comprobase que existe dependen-
cia constructiva con los edificios colindantes, se permitirá la conser-
vación de los elementos constructivos que a juicio de la Dirección
Técnica de la obra sean necesarios para garantizarla estabilidad de
los inmuebles afectados.

Visto que no se han realizado las obras descritas anteriormen-
te, y en cumplimiento de los artículos 58 y 59, 96 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y por ser competente en base al artículo 21.1.r) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
y el artículo 24.g) del Texto Refundido del Régimen Local, por lo
que

Resuelvo

Primero. Ordenar a D. Antonio Casquete Hernández que proce-
da a la realización de las obras de demolición del inmueble, en el
plazo de 15 días.

Segundo. Apercibir a D. Antonio Casquete Hernández, titular ca-
tastral del bien inmueble sito en C/ Fábricas nº 20, de que, si no las
realiza voluntariamente en el plazo conferido al efecto, el
Ayuntamiento procederá a la ejecución subsidiaria de las obras.”

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, puede interponer alternativamente o recurso de reposición po-
testativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
recepción de esta notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento
de Casasola de Arión, de conformidad con los artículos 116 y 117
de Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Valladolid en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notifi-
cación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por Interponer el recurso
de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se ha-
ya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio
de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinen-
te.

Casasola de Arión, 5 de marzo de 2008.-El Alcalde, Luis Mª Pa-
lencia Morchón.

1777/2008

CASTRONUEVO DE ESGUEVA

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento, del día 28 de
febrero de 2008, se aprobó el Padrón Fiscal de Contribuyentes del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, ejercicio 2008 y las
modificaciones anexas.

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento del día 5 de
marzo de 2008, se aprobado el Padrón Fiscal de la Tasa por los ser-
vicios de abastecimiento de agua correspondiente al 3° y 4° trimes-
tre del año 2007.

Se encuentra expuesto al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento, en horario de oficina durante el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio los in-
teresados pueden examinarlo e interponer los recursos o reclama-
ciones que consideren convenientes para la defensa de sus dere-
chos.

Pudiendo interponer los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de la notificación. Dicho recurso deberá ser resuel-
to y notificado en el plazo de un mes, entendiéndose en caso con-
trario presuntamente desestimado.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de re-
posición cabe recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León con sede en Valladolid, en los plazos que a tal efec-
to señala el artículo 46 de la Ley 29/1998.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de la notificación.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo has-
ta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la de-
sestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

No obstante los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva de las liqui-
daciones a los efectos de lo dispuesto en el artículo 102.3 y concor-
dantes de la 58/2003, de 17 de diciembre Ley General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 14 del Real Decreto-Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

Los citados recibos serán cobrados por la Diputación Provincial
de Valladolid a través de REVAL, durante el correspondiente perio-
do de recaudación previsto por dicho organismo.

Castronuevo de Esgueva, 5 de marzo de 2008.-El Alcalde-
Presidente, Fernando Monge García.

1829/2008
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FRESNO EL VIEJO

Por el Pleno del Ayuntamiento de Fresno el Viejo (Valladolid), en
sesión ordinaria celebrada el día 12 de febrero de 2008.

Acordó la aprobación de los Proyectos Básicos y de Ejecución
de las obras:

• “Rehabilitación y Reforma de Antiguo Edificio Escolar para su
uso como vivienda” de un presupuesto de 111.800.

• “Urbanización pavimentación de C/ Peñaranda c/v a C/ Julio
Ruiz de un presupuesto de 38.500, redactados por el arquitecto: D.
Manrique Pinilla López.

Ambos Proyectos se encuentran expuestos al público en la
Secretaría Municipal, por término de veinte días hábiles, a partir de
la inserción de este anuncio en el B.O.P de Valladolid, durante cuyo
plazo podrá ser examinado por todos cuantos estén interesados, asi
como formularse, en su caso, las alegaciones y observaciones que
estimen oportunas.

Fresno el Viejo, 4 de marzo de 2008.-El Alcalde, Ángel Luis Na-
varro Benito.

1783/2008

TORDESILLAS

En cumplimiento de lo establecido en el art. 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2204 del 5 de marzo, se hace público el presupuesto
definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2008, resumido
por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1.- Impuestos directos....................1.830.000,00 euros 

Capítulo 2.- Impuestos indirectos ....................997.200,00 euros

Capítulo 3.- Tasas y otros ingresos ..............1.337.087,57 euros

Capítulo 4.- Transf. Corrientes ......................2.100.679,15 euros

Capítulo 5.- Ingresos patrimoniales ................193.600,00 euros

Total ..............................................................6.458.566,72 euros

Operaciones de Capital

Capítulo 6.- Enajenación de inversiones ..................00,00 euros

Capítulo 7.- Transf. De Capital ......................1.272.770,89 euros

Capítulo 8.- Activos financieros ........................12.021,00 euros 

Capítulo 9.- Pasivos financieros ......................870.742,59 euros

Total ..............................................................2.155.534,48 euros

Total Ingresos ................................................8.614.101,20 euros

GASTOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1.- Gastos de personal ..................3.108.306,62 euros

Capítulo 2.- Gastos en bienes y servicios ....2.079.940,47 euros

Capítulo 3.- Gastos financieros..........................63.000,00 euros

Capítulo 4.- Transf. Corrientes ........................986.659,29 euros

Total ..............................................................6.237.906,38 euros

Operaciones de Capital

Capítulo 6.- Inversiones reales......................2.143.513,48 euros 

Capítulo 7.- Transf. De Capital ..........................35.000,00 euros

Capítulo 8.- Activos financieros ........................12.021,00 euros 

Capítulo 9.- Pasivos financieros ......................185.660,34 euros

Total ..............................................................2.376.194,82 euros

Total Gastos ..................................................8.614.101,20 euros

Conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo 781/1986
de 28 de abril, se publica la plantilla de personal de este Ayunta-
miento, que es la que a continuación se detalla:

1. Puestos de trabajo reservados a Funcionarios de carrera.

Denominación Número Grupo Nivel Vacantes

1. Habilitación de Carácter Nacional

1.1. Secretaría 1 A 28

1.2. Intervención 1 A 28

2. Escala de Administración General

2.1 Subescala Técnica

- Técnico 1 A 24 1

2.2 Subescala Administrativa

- Administrativos 6 C 20 2

2.3 Subescala Auxiliares

- Auxiliares 10 D 15 3

2.4 Subescala Subalterna

- Subalternos 2 E 12 1

3. Escala de Administración Especial

3.1 Policía Local

- Subinspector 1 B 22 1

- Oficial 2 C 18 1

- Policía Local 13 C 16 9

3.2 Personal de Oficios

- Conserjes 1 E 10

3.3 Técnicos

- Arquitectos 1 A 24

3.4 Auxiliares 

- Auxiliar de Biblioteca 1 D 15 1

2. Puestos de trabajo sujetos a legislación Laboral. 

Denominación Número Vacantes

Acción Social

Ordenanza 1

Enseñanza

Peón mantenimiento 1 1

Urbanismo

Jefe de obras 1

Capataz 1

Oficial 6 4

Peón 8 5

Saneamiento y abastecimiento agua

Oficial 1

Cementerio

Peón Cementerio 1

Cultura

Coordinador de cultura 1 1

Oficial 2

Peón 1

Profesores música F/D 9 9

Deportes

Coordinador deportes 1 1

Oficial 1

Peón T/P 1 1
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Así mismo y conforme establece la nueva redacción dada al Art.
75 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, se publica el acuerdo plenario referente a retribucio-
nes de los cargos con dedicación exclusiva y parcial, indemnizacio-
nes y asistencias:

“2.- Las indemnizaciones a los miembros de la Corporación por
asistencia a los órganos colegiados será la adoptada en el acuerdo
de Pleno de fecha 7 de Agosto de 2007, con una revalorización del
2% sobre lo percibido en el ejercicio 2007, por lo que se aplicarán
las siguientes indemnizaciones para el 2008:

• Por Junta de Gobierno: 13,62 euros/sesión.

• Por Asistencia a Comisiones Informativas, Junta de portavoces
y Pleno Municipal, 36,07 euros/sesión.

• Por ser Concejales Delegados: 102,11 euros/mes.

3.- Se le asigna al Sra. Alcaldesa al tener dedicación exclusiva,
una retribución bruta anual pagadera en catorce mensualidades de
40.308,21 euros.- (Dicha retribución sale de aplicar a las retribucio-
nes del 2007 , un 2% menos que reconocía la Ley de Presupuesto,
aumentarlo al IPC del 2007( 4,2%) y a mayores una subida del 2%
que reconoce la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el
2008 al personal al servicio del sector publico). Al Concejal de
Deportes y Participación Ciudadana, por dedicación parcial, una re-
tribución bruta anual pagadera en catorce mensualidades de
15.708,00 euros (Dicha retribución sale de aplicar a las retribuciones
del 2007 una subida una subida del 2% que reconoce la Ley de
Presupuesto del Estado para el 2008 al personal al servicio del sec-
tor publico). Ambas retribuciones son con efectos desde uno de
enero de dos mil ocho.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto pueden interpo-
nerse los siguientes recursos:

Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo
dictó, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación (art. 117 Ley, 30/1992, modificado por la Ley 4/1999),
así como recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses, computados a partir del día siguiente a aquél en que se no-
tifique resolución expresa del recurso de reposición, o en su defec-
to, a partir del día siguiente en que deba entenderse presuntamen-
te desestimado por silencio administrativo.

Recurso contencioso-administrativo directo en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente acuerdo.

El recurso contencioso administrativo se interpondrá ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Valladolid conforme lo
dispuesto en los artículos 8, 25.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro re-
curso que estime oportuno en derecho.

Tordesillas, 3 de marzo de 2008.-La Alcaldesa, Mª. Milagros
Zarzuelo Capellán.

1768/2008

TRASPINEDO

Intentada sin efecto la notificación personal al titular del vehícu-
lo en el domicilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad con el
Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 noviembre de Régimen Jurídico de
las Administrativo Común, se pone en conocimiento el titular del ve-
hículo que a continuación se relaciona, que a partir de la fecha de
publicación de este anuncio, se presumirá racionalmente su aban-
dono, por haber transcurrido más de dos meses desde que el mis-
mos se encuentra abandonado en la vía pública de este Municipio.
Todo ello a tenor de lo dispuesto en el artículo 71.1 a) del Real
Decreto Legislativo 3339/1990, 2 marzo, por el que se aprueba el
Texto Articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a
motor y seguridad vial.

Lo que se publica para general conocimiento advirtiendo que
contra este acuerdo, que es definitivo en vía administrativa, pueden
los interesados interponer potestativamente recurso de reposición
en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien
impugnarlo directamente ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo de Valladolid en el plazo de dos meses, computándose los
plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación o

publicación del acuerdo y todo ello sin perjuicio de que los intere-
sado puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen proceden-
te. En el caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea re-
suelto expresamente o se haya producido la desestimación presun-
ta del recurso interpuesto.

Matrícula: M 5978 GJ

Marca: Opel

Modelo: Corsa

Nombre del Titular: Nailov Mehmedov Azis

DNI: X8190121M

Así mismo de conformidad con lo establecido por el artículo 71.1
b) del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 marzo, antes citado,
se requiere al titular del vehículo, para que en el plazo de quince dí-
as a contar desde el siguiente a la publicación del presente anun-
cio, retire el vehículo de la vía pública, con advertencia que en caso
contrario se procederá a su tratamiento como residuo sólido urba-
no, en los términos establecidos por la Ley 10/998 de 21 de abril,
de residuos.

Traspinedo, 5 marzo de 2008.-El Alcalde, Jesús Bazán Puertas.

1781/2008

VILLABÁÑEZ

Por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 3 de
marzo de 2008 se ha aprobado el Proyecto Técnico para la Mejora
en la Red de Abastecimiento de Villabáñez, incluido en Planes
Provinciales de Cooperación 2008, redactado por el Arquitecto D.
Miguel Ángel Carrera de la Red, con un presupuesto total de
184.324,00 euros.

El citado proyecto se expone al público por espacio de 20 días
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, encontrándose el mis-
mo en la Secretaría del Ayuntamiento al objeto de que pueda ser
examinado y formularse, en su caso, las alegaciones que se estimen
oportunas.

Transcurrido dicho periodo sin que se produzcan reclamaciones,
se entenderá que el proyecto estará aprobado definitivamente.

Villabáñez, 6 de marzo de 2008.-El Alcalde, Juan Ávila Repiso.

1782/2008

V.- PARTICULARES Y OTROS ANUNCIANTES
COMUNIDAD DE REGANTES DEL CANAL

DE MACIAS PICAVEA

VILLABRÁGIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Se convoca a Junta General Ordinaria según normas estableci-
das en los Estatutos de la Comunidad de Regantes del Canal de
Macias Picabea, que tendrá lugar el día 28 de marzo de 2008 a las
20 horas en primera convocatoria y a las 20,30 horas en segunda,
en el Salón de Actos del Centro Cultural de Villabragima, con el si-
guiente

Orden del día:

1°.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Asamblea
General, celebrada en el día 8 de marzo y la votación que se pos-
puso al 15 de abril de 2008.

2°.- Nombramiento de los miembros de la Junta de Gobierno,
elegidos mediante asambleas locales en los cuatro municipios de la
Comunidad y designación de los cargos a ejercer.

3º.- Campaña riego 2008, exposición de la situación actual. 

4°.- Exposición de la situación contable y condonación de la
cuota de comunidad del año 2008. 

5°.- Sanciones a aplicar por riegos indebidos. 

6°.- Ruegos y preguntas.

Villabrágima, 6 de marzo de 2008.-El Presidente de la Comu-
nidad de Regantes, Pablo Sahagun Sánchez. 

1775/2008
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